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ANEXO II

TRIBUNALES CALIFICADORES

MEDICOS DE FAMILIA EN SERVICIOS DE CUIDADOS
CRITICOS Y URGENCIAS

Tribunal titular.
Presidente: Francisco Murillo Cabezas.
Secretario: Dolores Orts González.
Vocales:

Manuel Rodríguez Elvira.
Manuel Herrera Carranza.
Fco. Javier Montero Pérez.
Cristóbal Trillo Fernández.
Joaquín Villalonga Serrano.
Pablo Castro de la Nuez.
José Luis Santamaría Mifsut.
Juan A. Rodríguez Medina.
Tomás Charlo Molina.
Manuel Niño Camacho.

Tribunal suplente.
Presidente: Rafael García Vargas-Machuca.
Secretario: José Antonio González Ruiz.
Vocales:

José Luis Fernández Priego.
Bernardino Maza Rodríguez.
Miguel Salguero Piedra.
Francisca Rodríguez Simón.
Carmelo Ruiz Ortiz.
Jorge Santos Gurriaran.
Julián López Alvaro.
Amparo Garrido Alonso.
Cristina Mancha Alvarez-Estrada.
Cristina Casado González.

MEDICOS DE FAMILIA EN DISPOSITIVOS DE CUIDADOS
CRITICOS Y URGENCIAS

Tribunal titular.
Presidente: Aquilino Alonso Miranda.
Secretario: José Antonio González Ruiz.
Vocales:

Antonio Hermoso Sabio.
José A. Huertas Jiménez.
Francisco Taboada González.
Ambrosio Herrería de la Lastra.
Julio Rojas García.
Antonio Mozos Hidalgo.
José Luis Sabatel Gómez Román.
Antonio C. López Fernández.

Tribunal suplente.
Presidente: Maximiliano Vilaseca Fortes.
Secretario: Dolores Orts González.
Vocales:

Carmen González Uceda.
Antonio Lara Villegas.
Juan Fco. Cárdenas del Río.
Luis Miguel de la Morena Glez.
Francisco Atienza Martín.
Juan Espinar González.
José Luis Villanua Modrego.
Juan Vivas Alguera.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 16 de enero de 2003, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema
de libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribuciones de competencias en materia de
personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), esta Vicoconsejería,
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden
de 2 de abril de 1997 (BOJA núm. 46, de 19 de abril),
anuncia la provisión de puestos de trabajo de libre designación,
con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detallan en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Asuntos Sociales, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería
de Asuntos Sociales, sito en C/ Hytasa, s/n, sin perjuicio de
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el que
hará constar el número de registro de personal, el cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante
el órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado desde
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según
disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya cir-
cunscripción tuviera el demandante su domicilio, a elección
de este último, en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de la publicación de esta Resolución, de
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conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de enero de 2003.- El Viceconsejero, Pedro
Rodríguez Delgado.

A N E X O

Núm. orden: 1.
Consejería: Asuntos Sociales.
Centro directivo: Delegación Provincial de Málaga.
Centro de destino: Delegación Provincial de Málaga.
Código SIRhUS: 1614410.
Denominación del puesto: Servicio Prevención y Apoyo

a la Familia.
Núm. plazas: 1.
Ads: F.
Tipo Adm.:
Características esenciales:
Grupo: A-B.
Cuerpo: P.A2.
Modo acceso: PLD.
Area funcional: Asuntos Sociales.
Area relacional: Administración Pública.
Nivel: 26.
C. específico: XXXX-11.730,12 E.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3.

Titulación: Ldo. Psicología, Derecho o Pedagogía, Dpl.
Trabajo Social, o Profesor EGB.

Formación:
Localidad: Málaga.
Otras características:
Méritos específicos:

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 30 de diciembre de 2002, de
la Universidad de Málaga, por la que se declara con-
cluido el procedimiento y desierta una plaza de Profesor
Titular de Universidad.

Convocada a concurso, por Resolución de la Universidad
de Málaga de fecha 14 de noviembre de 2001 (BOE de 6
de diciembre de 2001), una plaza de Profesor Titular de Uni-
versidad en el Area de Conocimiento de Tecnología Electrónica
(núm. 146TUN01), y no habiéndose presentado el aspirante.

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el proce-
dimiento y desierta la plaza de Profesor Titular de Universidad
en el Area de Conocimiento de Tecnología Electrónica, adscrita
al Departamento de Tecnología Electrónica.

Málaga, 30 de diciembre de 2002.- El Rector, Antonio
Díez de los Ríos Delgado.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 16 de enero de 2003, por la que se
delegan determinadas competencias en el Director
General de Tesorería y Política Financiera de la
Consejería.

El artículo 26.2 de la Ley 9/2002, de 21 de diciembre,
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el año 2003, faculta al titular de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda para concertar operaciones financieras que
por su propia naturaleza no incrementen el volumen de endeu-
damiento, destinadas a asegurar o disminuir el riesgo o el
coste de la deuda a largo plazo, existente con anterioridad
o formalizada a partir de la entrada en vigor de la referida
Ley, tales como permutas financieras, opciones, contratos
sobre futuros y cualquier otra operación de cobertura de tipos
de cambio o de interés, pudiendo delegar esta facultad en
el Director General de Tesorería y Política Financiera.

En su virtud, y en uso de las facultades conferidas por
el artículo 47.1 de la Ley del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma, y el artículo 13.1 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común,

D I S P O N G O

Primero. Se delega en el Director General de Tesorería
y Política Financiera la facultad para concertar operaciones
financieras que por su propia naturaleza no incrementen el
volumen de endeudamiento, destinadas a asegurar o disminuir
el riesgo o el coste de la deuda a largo plazo, existente con

anterioridad o formalizada a partir de la entrada en vigor de
la Ley 9/2002, tales como permutas financieras, opciones,
contratos sobre futuros y cualquier otra operación de cobertura
de tipos de cambio o de interés, así como la adopción de
cuantos actos sean precisos para la ejecución de la presente
Orden.

Segundo. En los contratos que se suscriban en virtud
de esta delegación se hará constar expresamente esta cir-
cunstancia.

Tercero. La presente Orden surtirá efectos desde el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 16 de enero de 2003

MAGDALENA ALVAREZ ARZA

Consejera de Economía y Hacienda

ORDEN de 16 de enero de 2003, por la que se
autorizan tarifas de taxis de Sevilla. (PP. 169/2003).

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adi-
cional del Decreto 266/1988, de 2 de agosto, por el que
se regula el ejercicio de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de precios autorizados,
y en los Acuerdos del Consejo de Gobierno de 22 de enero
de 1986, y de 26 de noviembre de 1996,


